
 

ANUNCIO DE VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS PROFESIONALES Y FORMATIVOS DEL PROCESO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN ASISTENTE A DIRECCIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO “ARTEIXO/SUMAGUA_2025” EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Méritos profesionales, formativos y lengua gallega
Valoración provisional 

(Expediente 2025/E001/000004)

La Comisión de Selección designada para el proceso para la CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN ASISTENTE A DIRECCIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “ARTEIXO/SUMAGUA_2025” EN EL MARCO DEL
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, tras la valoración de los méritos profesionales, formativos y lengua gallega, otorga las siguientes CALIFICACIONES:

NOMBRE DNI

3.a (Méritos profesionales). Máx.
45 puntos.

3.b (Méritos formativos). Máx. 25
puntos.

Conocimiento
lengua gallega

PUNTUACIÓN
TOTAL (Méritos
profesionales y

formativos y
lengua gallega).
(Mín. 50 puntos-
Máx. 75 puntos) 

MARTA VARELA CAMPAÑA ***00655* 45,00 21,50 5,00 71,50 

De conformidad a lo establecido por la base 5ª de las reguladoras, se procede a la publicación de la valoración provisional de méritos profesionales y formativos, concediéndose un plazo de 3 días naturales
para formular reclamaciones. 
Las reclamaciones se podrán presentar exclusivamente por medio de correo electrónico (sumarte@sumarte.gal). De no presentarse reclamaciones por parte de los/as participantes en el plazo otorgado, la
relación será definitiva.
En caso de presentarse alegaciones, una vez resueltas por la Comisión de Selección, se publicará, en la sede electrónica de SUMARTE y complementariamente en la web de la entidad, la puntuación definitiva
de la valoración de méritos alegados por las personas candidatas.
Y para que así conste y a los efectos oportunos, se firma digitalmente el presente anuncio ordenando la publicación en la sede electrónica de SUMARTE y complementaria mente en la web de la entidad.
Firma digitalmente: Eva María Montes Fernández (Secretaria de la Comisión de Selección).

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.  sumarte.gal   (O código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 27.3.d da Lei 39/2015, de 1 de Outubro, de Procedemento
Administrativo Común das Administracións Públicas)
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https://sede.arteixo.org/es/
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